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La OMC ha señalado beneficios para las PYMES:

Se benefician más cuando la facilitación se relaciona con: la disponibilidad de
información, las resoluciones anticipadas y los procedimientos de revisión.

Beneficios de la Facilitación del Comercio

(Fuente:  Informe sobre el Comercio Mundial 2016)

La reducción de los costos del comercio puede ser especialmente beneficiosa
para las pymes y las empresas de los países en desarrollo si se adoptan las
políticas complementarias adecuadas y se solucionan problemas de difusión y
reglamentación de las tecnologías.

Estiman a partir de ello que la participación de los países en desarrollo en el comercio
mundial podría aumentar desde el 46% en 2015 hasta el 57% en 2030, a más tardar.

(Fuente:  Informe sobre el Comercio Mundial 2018)

“La facilitación del comercio fomenta la entrada de las PYMES en los mercados 
de exportación”



La OCDE ha estimado que las medidas de facilitación del comercio generan

reducciones en costos para países de ingresos bajos, así:

Beneficios de la Facilitación del Comercio

Por simplificación de los 
procedimientos fronterizos

Por automatización de los 
procesos de comercio y aduanas

Por armonización y simplificación 
de trámites y documentos

2,2%

3,%

2,0%
Fuente: Indicadores de facilitación del comercio de la OCDE. Informe 
sobre comercio mundial de la OMC 2015 
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Política Integral de comercio exterior



Estrategia de 
Facilitación del Comercio



Comité Temático de Facilitación del Comercio

Creado  en 

cumplimiento 

del AFC de la OMC

el 28 de mayo de 2018 

Mediante Acta del Comité Ejecutivo 

del Sistema Nacional de 

Competitividad, Ciencia, 

Tecnología e Innovación.

El 21 de agosto de 2018 se 

instaló. 

Es una instancia específica de 

coordinación, para agilizar el 

comercio exterior

Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación 



Comité Temático de Facilitación del Comercio

Regionales: Cartagena, Barranquilla, Santa 
Marta, Buenaventura y Aeropuerto El 
Dorado.

Sectoriales: café, banano, flores,
autopartes, agropecuario, farmacéutico,
sustancias controladas, zonas francas,
sector empresarial antioqueño, aguacate
hass y cannabis.

210 
Se han realizado 

acciones
15 mesas

49% Acciones 
cumplidas

30%Acciones en 
ejecución

14%
Acciones 
incumplidas

7%
Acciones 

por Iniciar

Las acciones con rezago se refieren a desarrollos o
mejoras en los servicios informáticos.



Eliminación de la carta de responsabilidad en
físico en aeropuertos.

Sistematización de documentos del 
módulo de trasformación y ensamble

Tiempo de selectividad 
de Policía antinarcóticos de 18 a 3 días.

Sistema de administración de riesgos - SAR

50% Tiempos de 
respuesta

1 día 
Desde la implementación de
VUCE 2.0 las entidades (19)
redujeron los tiempos de
aprobación en promedio de 2
a 1 día.

de 8 a 2 horas

2.738
Empresas 
exportadoras 
beneficiadas

Avances en la VUCE 

Aprobación 
automática de 
registros de 
importación  

por SAR

Facilitación del Comercio



Hacia dónde vamos  en 
Facilitación del Comercio



Promover el uso
de Declaraciones
Anticipadas

Lograr interoperabilidad de
los sistemas informáticos
aduaneros con: la Vuce,
usuarios, puertos y
transportadores entre otros

Privilegiar la Inspección 
no intrusiva en 
importaciones (DIAN).

Realizar piloto de 
extensión de 
horarios en Puertos

Calificar como OEA a: Puertos,
Transportadores terrestres, Zonas
Francas, Agentes de Carga internacional,
Depósitos e Intermediarios de Tráfico
Postal y Envíos Urgentes. Incrementar
suscripción e implementación de los ARM.

Hacia dónde vamos…
Facilitación del Comercio

Estrategia de reducción de tiempos de despacho



Inspección simultánea para
importaciones e incorporar
las exportaciones desde
zonas francas y café por
puertos

Implementación de SAR 
entidades priorizadas 
INVIMA, SIC e ICA.   

Hacia dónde vamos…

Fortalecimiento de la VUCE

Facilitación del Comercio

Fortalecer la Interoperabilidad 
integrando a las 19 entidades
vinculadas a la VUCE. 
(Software y hardware) 
Priorizando a Minjusticia, ANLA, 
ICA e INVIMA.

Meta de fin de gobierno
19 entidades.



Manejo de mercancías perecederas

Zonas únicas de 
inspección 

Bodegas y cuartos 
fríos o refrigerados 

Escáneres

Protocolo con los 
requerimientos mínimos 

exigidos por las 
entidades de control

Barranquilla, Buenaventura 
(Aguadulce, TCBuen y 

Aguadulce)  Santa Marta 
Cartagena ( Sociedad Portuaria 
Cartagena y Contecar), Urabá 

(Uniban y Banacol) 

37 escáneres operando en 
los principales puertos de 
servicio  público por los 

cuales se moviliza más del 
80% del comercio exterior

Avanzamos en la adopción de mejores prácticas 
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